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Procedimiento: Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

LOCAL.

Vista la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público Local vigente en la actualidad, aprobada definitivamente y publicada en 
el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 104 de fecha 15 de agosto de 2012; 
modificada posteriormente y publicadas las modificaciones en el BOP de Las Palmas número 128 de 
8 de octubre de 2012.

Visto el informe de Tesorería de fecha 20 de agosto de 2020.

De conformidad con los artículos 15-17 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

SE PROPONE al Pleno que se adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Modificar la imposición y ordenación de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local  mediante la inclusión 
de una Disposición Transitoria cuya redacción es la siguiente:

Suspender temporalmente durante el ejercicio 2021 la aplicación de los artículos 3 apartado 6) y 
artículo 7.B) apartado 6) de la presente Ordenanza reguladora (Ocupación de terrenos de uso público 
local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa).

TERCERO.- Exponerla al público por plazo de treinta días hábiles, mediante la publicación de 
anuncios en el tablón de anuncios físico del Ayuntamiento, en el tablón de su sede electrónica, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen 
oportunas.
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CUARTO.- Entenderla como definitivamente aprobada en el caso de que en el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, publicando el 
texto íntegro de la ordenanza en el BOP de las Palmas con ofrecimiento de recursos de acuerdo con 
el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entrando en vigor a partir de dicha 
publicación.
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